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AUTO : Interlocutorio 
Proceso    : Ejecutivo Singular  
Radicado : 680014003001-2022-00326-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que la parte actora allegó 
solicitud de aclaración, adición y complementación al auto que se le requiere.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de 
noviembre de 2022 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En escrito anterior el apoderado judicial solicita aclaración, complementación y 

adición del auto de fecha 16 de los corrientes, en razón a que se solicitó la 

terminación del proceso y se manifestó que una vez se de por terminado el proceso 

por pago y se encuentre en firme el mismo, se entregaría el pagare objeto de este 

cobro judicial y la escritura pública a la señora RAQUEL SOLANO DIAZ para que 

proceda a su cancelación. 

 

En atención a los fundamentos expresados  por  el apoderado demandante en 

escrito anterior, y revisando nuevamente la solicitud de terminación, se observa que 

efectivamente no solicito el desglose, sino por el contrario, se manifestó que el 

pagaré y escritura pública, adjuntos como base de ejecución serian entregados una 

vez se profiriera el auto de terminación y se encontrara en firme el mismo, pedimento 

que suscriben las partes de mutuo acuerdo y  aceptación, por lo tanto, será atendida 

y se accederá a la terminación. 

 

En consecuencia, se dará por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

se levanten las medidas, y se archive el expediente. 

 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 461 C.G.P, por lo 

que es del caso atender lo peticionado.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso instaurado SOLUCIONES 
JURIDICAS Y ECONOMICAS EXITOSAS SAS, a través de apoderada judicial, 
contra RAQUEL SOLANO DIAZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 
ordenadas dentro de éste Proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Líbrese 
oficios. 
 
TERCERO: Se le conmina al apoderado de la parte demandante que una vez en 
firme el presente proveído, proceda a realizar la entrega del pagaré objeto de esta 
demanda, junto con la escritura publica de hipoteca No. 2650 del 17 de noviembre 
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de 2021, Notaria 9 del Circulo de Bucaramanga a la demandada RAQUEL SOLANO 
DIAZ, conforme lo pactado. 
 
CUARTO:  Efectuado lo anterior, archívense las diligencias y déjense las 
anotaciones en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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